
  

LA HORA JUDICIAL 
Olmedo sín de la localidad El Qumche, 
parroquia Ej Guinche, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, 
4 UNDEROS norte: Propiedad de 
Jorge Elías Zalazar y Lourdes del Ro- 
cío Rojas Quishpe en 35,50 m, pared 
medianera SUR: Propiedad de Bertul- 
fo Montenegro en 35,75 m, pared 
medianera ESTE - Propiedad de Cer- 
vando Godoy Narvaéz en 10,00 m 
OESTE - Calle Olmedo en 10,55 m 
Jl. SUPERFICIE 366,05 M2. 
1Y CARACTERISTICAS: 
El lote de terrano presente una topo- 
grafía semiplana con una ligera gra- 
diente este-oeste 
- Tiene forma rectanguíar con su lado 
más largo en el sentido este-oeste 
- E indero norte y sur está defimdo por 
paredes medianeras tipo tapial 
-En general, loshinderos se encuentran 
bien definidos 
+ Dentro del lote, existe una construc- 
ción que es utilizada para vivienda 
compuesto por cocma, sala, comedor, 
dormitorio, baño y lavanderta presente 
las siguientes características tecnico 
constructivas 

- Cocma de mampostería de adobe, sin 
entucír, piso de tierra cubierta de mada- 

ra y teja, puerta de madera 
- Sala-comedor y dormitorio mampos- 
tería de adobe, enfucidos con arena- 
cemento mterior Y exterior piso de 

madera (media duela), cubierta de 
madera y teja, tumbado de madera 
(tabla triplez) 
- Baño, está ubicado al frente de la 
construcción principal (ver croquis $, 
dentro de éste existe una ducha un 
inodoro y tn lavado, sus paredes son 

das de leyo y el piso de bald 

sa, 
- El área hbre o pato lo conforma la 
misma superficie del terreno 
-La superficie total construida es de 
62,30 m2. 
V INFRAESTRUCTURA 
El sector cuenta con todos | 
de infraestructura, como son agua po- 
table, energía eléctrica, alcantarillado 
La calle Olmedo es de tersa sinacceso 
y sin bordillos Existe el servao de 

transporte público entre Quito y El Quin- 
che 
VI AVALUO 
De acuerdo a las características 9x- 
puestas, investigación de costos unita- 
tíos en el sector y que se cohzan an el 
mercado mobiliaria de esa parroquia, 
se ha determinado el guiente avalúo 
del bien" 
RUBROS SUPERFICIE COSTO UNI- 
TARIO COSTO TOTAL 
LOTE DE TERRENO 366,05 M2 , 
5 000,00 , 1'830 250 00 
CONSTRUCCION 62,30 M2 

e 
la escritura acompañada, Téngase en 
cuenta el damicdto señalado y la autori- 
zación confenda - nothiquase - El Juez - 
1) Dr Freddy lllescas Cerda 
Lo que cito a Uds paralos hnes de Ley, 

previnéndole de la obligación que te- 

nen de señalar dormeiho de acuerdo a 
la Ley para posteriores notficaciones 
dentro del perimetro legal, del Juzgado 
Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha 
en Cayambe 

Cerco 
Manuel Salazar Puente 
SECRETARIO 
hay un sello 
la/379 

   

lar casillera domicita legal para poste- 
tores notificaciones conforme a ley 
Dr. Jorge Palacios H 
Secretario 
hay un sello 
la/383 

R del E 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A la señora Rosana Zamora Ballada- 
res 
EXTRACTO DE LA DEMANDA. 
JUICIO: DIVORCIO Na, 1225-93-Ch. 
ACTOR MANUEL HERIBERTO DIAZ 
TENELEMA 
DEMANDADA. ROSANA ZAMORA 
BALLADARES 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

EAS OBJETO DISOLUCION DEL VINCU- 
“LO MATRIMONIAL 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEFENSOR FAUSTO CARRANCO 
PROVIDENCIA DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR GADO DECIMO SEGUNDO DE LO 

  

s 
, fines legales, previniéndole de la oblr- 

. EDUARDO GONZALO MANTILLA — CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 27 de 
ducio No 1297-1993) G DIVORCIO agosto de 1993 - Las 9h20 - VISTOS 
Actor Susana Guadalupe Mantilla Ávoco conoamiento de la presente 
Arauz causa, en virtud de la respectva nota 
Demandado Eduardo Gonzalo Mant- de sorteos.- En lo principal, la demanda 
la que antecede es dera, precisa y reune 

Trámite Verbal Sumario los demás requisitos legales, por lo que 
Cuantía indetermimada. sela acepta a trámite Verbal Sumario - 

Causal, Árt 109, causal 11 va mc.2d Entréguess copias de la misma y pre- 
del Cádigo Cit sente Auto de Calificación a la deman- 
PROVIDENCIA dada ROSANA ZAMORA BALLADA- 
JUZGADO PRIMERO DE LO CiViL- RES, a quien se la atará por medio de 
Quito a 9 de septembre de 1993 - Las. laprensa enuno delos diarios de mayor 
10h00 =- VISTOS -Avococonocimien- erreulación en ésta ciudad de Quito de 
to de la presente causa en virtud del conformidad son lo dispuesto en el Art 

t y en mi calidad 86 del Código de Procedimiento Civil y 
de Juez Titular de esta Judicatura En juramento hecho por el actor sobre la 
to principal, la demanda que antecede imposibilidad de determinar el domicilio 
es clara y reúne los demás requisitos dela demandada.- Previa designación 
de forma exigidos por la Ley, dese el deCurador Ad-item del menor DANIEL 
tramite verbal sumano sohaitado, en HERIBERTO DIAZ ZAMORA, digase 
consecuencia, con la demanda y ésta las opimones del Sr Presidente del 

id 4 id Tribunal de Menores de Pichincha y Sr 
Agente Fiscal Guinta de lo Penal de 
Pichincha. Agréguese al proceso la 

EDUARDO GONZALO MANTILLA, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 
86 del Códgo de Procedimiento Civil, documentación acompañada - Tóme- 
en uno de los periódicos de mayor cir- 5e.8n cuentala casilla judicial señalada 
culación que se editan en esta ciudad, por al Accionante para sus nobficacio- 
por tresvaces, medand p nes - Nonfig hDr Alfredo Gral 

ción y publicación por la menos el tér- Muñoz, Juez 
mino de ocho días Conta msimuación Loquellevo a su conocimiento para los 

de Curador Ad-tem vigase alos seño- tines de ley.- Previméndale de la oblr- 
res Presidente del Tribunal de Menores gación que Bene de señalar domicdio 
y Agente Fiscal quinto de lo Penal judicralpara posteriores notificaciones 
Ayréguense a los autos los documen- WILSON FERNANDO NARANJO 
tos aparejados alademanda Téngase SECRETARIO 
en cuenta al casillero judictal señalado hay un sello 
por la accionanta.- Notifíquese - f) dr 1da/3ga  * 
Petromo Ruales Rodriguez, 
Lo que pongo en conocimiento para lo: 
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R. del E 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

Deu 
hay un sello 
1a/385 

del E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR. LUIS OSWALDO QUINGA 
A 

DEMANDADA ARIANA DE JESUS 
OCHO 

JUICIO VERBAL SUMARIO 
CHO! 

CAUSAL. ART 109 CODIGO CIVIL 
No 11 INCISO SEGUNDO 

JUEZ. Dra. Anita Corella de Estella. 
CUANTIA Indeterminada 

CAUSA No 610/92 
JUZGADO 17 DE LO CIVIL DE Pl- 
GHINGRA.- Sangolqui, a 19 de noviem- 
bre de 1992, alas 15500 - VISTOS: La 
demanda que antecede es clara, pre- 
ctsa, completa y reune los requisitos 
legales, por lo que sele acepta al trámi- 
te respectivo, en juicio verbal sumario - 
En lo prinerpal córrase taslado con la 
demanda y esta providencia Mariana 
de Jesús Morocho Moya. y al efecto 

citesele de conformidad con el Art. 86 
del Código Civil y en virtud del juramen- 

to que hace el actor de desconocer el 
actual domiciko o residencia de la 
demandada, por medio de la prensa en 
uno de los periódicos de mayor ercula- 

ción de la ciudad de Quito, en concor- 
dencia con el Art 119 del Código Civi, 

meditando por lo menos ocho dias entre 
publicación y publicación - Cuéntese 
en la presente causa con los señores 

Agente Fiscal Séptmo de lo Penal de 
Pichincha y Presidente del H. Tribunal 
de Menores de Pichincha No. 2, y óiga- 
se con la msinuación que para el cargo 
de curador ad-I:tem del menor Franklin 
Omar Cuinga Morocho, se hace en la 
persona del señor Manuel Quinga.- 
Ag"équese alos autos los documentos 
adjuntos al libelo - Téngase en cuenta 
el domicho señalado por el compare- 
ciente, para ficaci 

QUITO, 20 DE SEPTIEMBRE DE 1993 
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QUEDA ANULADA 

Se anuta la Libreta de Ahorros Nro. 
411033 - 013013, del Banco Caja de : 
rédito A- Matriz, 

  

QUEDA ANULADA 
Porhaberse extraviadia (5) Libreta de 

Ahorros del Banco del Pichincha No, 
(s) 11621616-9 de MISAEL CU! 

  

  

LOPEZ, sa va a declarar anulada (s) 
La persña que evo agur dorarko 
sobre la (s) misma (5), deberá recia- 
mar en el térmmo de días contados 
desde la . publicación del presente 

50. 

  

QUEDA ANULADO 
Se anula por perdida en la Mutualtsta 
Pichincha la Libreta de Ahorros Nro. 
02011667.3, 
399 A 

  

tivas - Notifíquese f) Dra Anita Corella 
de Estella (JUEZ). 
Lo que comunico a Ud, paratos fines de 
Ley, previniéndole de la abligación de 
señalar domicilio en asta cuudad de 
Sangolquí, para sus notificaciones ree- 
pectivas.- Certfico - 
Lic Marcalo del pozo Vela 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA. 

hay un sello 
14406 

BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
UNIDAD OPERADORA QUITO 
JUZGADO DE COACTIVA 

CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 
RES Luis Antonio Enríquez Pazo y. 

* El Banco del Azuay a solicitud del gira- 

  

AVISO AL PUBLICO 
El Banco del Azuay a solicitud del gra- 
de COMERCIAL HANKUKTRADE 
5.A. previene aj público que el formula- 
rio de cheque Nro. 177750 al 177751 
en blanco de la cuenta cormente Nro, 
1006683-8 se ha perdido. 
1263 
"AVISO AL PUBLICO   

. 4 «TT MRÉPUBLICA DEL ECUADOR ' 
+ 3 > SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
"INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. LTDA.” 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía "INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. 
LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 24 de agosto de 1993 ante el Notario 
Décimo Sexto del cantón Quito. El señor Intendente de Compañías de Quito, 
doctor Pablo Ortiz Garcia, la aprobó mediante Resolución No, 93.1.1.1. 1764 de 9 
Sep. 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada: los señores Isidro Logacho Almedia e Ing. Tito Tiberio Logacho 
Benavides, en sus calidades de Presidente y Gerente de la compañía “INDUS- 
TRIAS LOGACHO ALMEDIA CIA. LTDA.”. Los comparecientes son de naciona- 
lidad ecuatoriana, de estado civil casado y divorciado, respectivamente, domiclia- 
dos en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía se aumenta 
en la suma de S/. 9'000.000,00 con to cual queda elevado a la suma de SY. 
10.-000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguientes manera: en especie S/ 
. 9'000.000,00, mediante el aporte de bienes muebles, que realizan todos los 
socias. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente artículos de los 
estatutos sociales: "ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de 
diez millones de sucres, dividido en diez mil participaciones de un mil sucres cada 
una"”.- 
Lo que comunico del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, 9 Sep. 1993. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez A 
SECRETARIO GENERAL . e 

la/381     sior OLMEDO CASTRO previene al pú- 

  

 


